
MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP

Acta de Compromiso de la Máxima Autoridad Institucional y el Nivel l)irectivo, para
la Implementacién de l¡s NRM MECIP 2015 - FORMATO N'l- abril 2022.

El Secrewio Técnico Interino, conjuntamente con el equipo directivo de la institución ratifican su

interés en apoyar de manera directa y recurrente, la Implementación de la Norma de Requisitos
Mínimos para un Sistema de Control Interno-MECIP 2015, en el Sistema Nacional de Formación
y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), a través de la expedición de un acto administrativo por el
cual se adopta y reglamenta el Modelo Estindar de Control Interno (MECIP), en cumplimiento del
mandato constitucional y legal de la Institución y en particular a lo establecido en las normas de orden
superior que obligan a su implementación.
El Modelo de Control Intemo que se adopta, se constituirá en un instrumento gerencial que permitirá
el cumplimiento de los objetivos fijados por la Institución, el mejoramiento de la gestión, y la
calificación del ejercicio del control Intemo, con el fin de garantizar la eficiencia, eficaci4
transparencia y efectividad en el cumplimiento de los fines del Estado. Asegurando que los requisitos

del sistema de control interno se integren dentro de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo.
Esta herramienta fundamental, le permitiní a la Institución desarrollar, implementar y mantener en

operación el sistema de Control Intemo establecido en la Resolución No 425108, de la Contraloria
General de la Republica (CGR), como así también en la Resolución AGPE N" 326119 De Adopción
de la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno-MECIP 201 5,con base a este

Modelo Esuíndar de Control Intemo que busca unificar criterios, parámetros, procurando construir y
armonizar los conceptos de control, permitiendo una mayor claridad sobre la forma de desarrollar la
función administrativa del Estado y así también promover el uso del enfoque basado en procesos y
en la administración de riesgos.

El Secretario Técnico y su Equipo Directivo expres¿¡n así su compromiso con el diseño,

implementación, seguimiento y evaluación del Control Interno que se adopta para la Institución,
asegurando que los recursos necesarios para el sistema de control estén disponibles, conforme a la
Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno-MECIP 2015, y convoca a

los demás niveles de funcionarios a poner en ma¡cha los métodos y procedimientos necesarios, para

que el Control Intemo se convierta en un medio efectivo para el cumplimiento de la Misión y los

objetivos de nuestra institución.
Así mismo se comprometen a tener en cuenta las recomendaciones y observaciones producto de la

Evaluación Independiente de la Auditoria Intema, y del Control Extemo, como un insumo básico

dentro del proceso de planeación, seguimiento y mejoramiento continuo de la institución.

Para constancia se lirma en la ciudad de Asunción en el mes de abril del año 2022
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